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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
Anserma, Caldas, quince (15) de febrero enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Nº 050 

 
Se procede a resolver sobre la solicitud de Amparo de pobreza impetrado por la señora 
MARISOL MARIN ZULUAGA C.C. 1.054.921.790, quien solicita se le asigne un abogado con 
el fin de ser representada para tramitar y llevar hasta su culminación un PROCESO DE 
PERTENENCIA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
 
El Código General del Proceso, en sus arts. 151 a 158, regula el Amparo de Pobreza y permite 
que el mismo se solicite por el presunto demandante antes de la presentación de la 
demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
 
Procede el despacho a designar apoderado judicial al abogado ANDRES MERARDO 
RINCON BEDOYA,  a quién se le comunicará su nombramiento y se le otorgará el plazo de 
tres días (Art. 154 del CGP) para manifestar su aceptación o para presentar prueba del 
motivo que justifique su rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

AGUSTIN VELEZ SAENZ 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

AGUSTIN DE LA CRUZ VELEZ SAENZ  
JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL 
PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

ANSERMA-CALDAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c5305bb6a5d26b70a7c8c133e1b6adfe770422de535f913c1da43a5e2da50f62 
Documento generado en 15/02/2021 02:21:29 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 017 del 16 de febrero de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 


